
15894 19 diciembre 1966 B. O. del E — Núm. 302

vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Artículo quinto—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten.

Artículo sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control 
de las operaciones.

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará mediante 
la oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONGO FERNANDEZ

DECRETO 3070/1966, de 24 de noviembre, por el 
que se amplían los artículos primero y segundo del 
Decreto número 240/62, que concedió el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria a la firma 
«Manuel Vilaseca Sagales», de Barcelona.

Por Decreto número doscientos cuarenta/mil novecientos se
senta y dos, de veinticinco de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de nueve de febrero), fué concedido a la firma «Manuel Vilaseca 
Sagales» el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de aceite de anilina, dietilanilina y aldehido 
benzoico como reposición de exportaciones de las cantidades 
empleadas en estos productos en la fabricación de colorantes 
de anilina.

La Empresa beneficiaría solicita la sea ampliada la conce
sión en el sentido de poder importar con franquicia bicromato 
de sosa.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día once de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se amplía la concesión de régimen de repo

sición con franquicia arancelaria autorizada a la firma «Ma
nuel Vilaseca Sagales». por Decreto número doscientos cuaren
ta/mil novecientos sesenta y dos, de fecha veinticinco de enero, 
para que con cargo a la misma pueda importar bicromato de 
sosa, por exportaciones previamente realizadas de azul de me- 
tileno dos B

A efectos contables se establece que por cada Kilogramo de 
azul de metileno dos B exportado podrán importarse dos kilo
gramos con ciento diez gramos de bicromato de sosa.

Quedan inalterados los restantes términos del referido De
creto doscientos cuarenta/mil novecientos sesenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3071/1966, de 24 de noviembre, por el 
que se rectifica el artículo primero del Decreto 1198/ 
1965, que concedía el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria a la firma «Ulgor. S. C. 7.»

La Entidad «Ulgor, S. C. I.» de Mondragón (Guipúzcoa), so
licita se autorice el cambio de beneficiario del régimen de repo
sición con franquicia arancelaria que tiene concedido por De
creto número mil ciento noventa y ocho/mil novecientos sesen
ta y cinco, de veintinueve de abril («Boletín Oficial del Esta
do» del día diez de mayo), para la importación de cadmio, sele- 
nio y estaño por exportaciones previamente realizadas de placas 
metálicas, rectificadores de corriente y rectificadores estáticos 
de corrientes, considerando como tal a la Empresa «Fagor Elec
trónica, S C I», de Mondragón (Guipúzcoa), debido a que se 
constituyó en Empresa independiente.

Considerando razonables los motivos alegados por el peticio
nario y a la vista de la documentación aportada.

A propuesta dél Ministro de Comercio y previa deliberación 
del (¡Jonsejo de Ministros en su reunión del día once de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—A partir del día primero de enero de mil 
novecientos sesenta y seis se entenderá que la firma «Fagor 
Electrónica, S. C. I.», de Mondragón (Guipúzcoa), es el benefi
ciario de la concesión de reposición con franquicia arancelaria 
otorgada por Decreto mil ciento noventa y ocho/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veintinueve de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de diez de mayo), a la Empresa «Ulgor, S. C. I.», de la 
que es continuadora, quedando inalterados los restantes térmi
nos del referido Decreto mil ciento noventa y ocho/mil nove
cientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3072/1966, de 24 de noviembre, por el 
que se concede a «Destilaciones Bordas Chinchu- 
rreta, S A.y>, la importación con franquicia arance
laria de azúcar por exportaciones de corteza de na
ranja en almíbar, de 62° Brix, previamente reali
zadas.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Destila
ciones Bordas Chinchurreta, S. A.», ha solicitado el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
azúcar, como reposición por exportaciones de corteza de naran
ja en almíbar, de sesenta y dos grados Brix, previamente rea
lizadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede a la firma «Destilaciones 
Bordas Chinchurreta S. A.», con domicilio en Carretera Car- 
mona, sin número, Sevilla, franquicia arancelaria a la impor
tación de azúcar, como reposición de las cantidades de esta 
materia prima empleadas en la elaboración de corteza de na
ranja en almíbar, de sesenta y dos grados Brix, previamente 
exportada

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos exportados de corteza de naranja en almíbar 
podrán importarse sesenta y un kilos ochocientos cincuenta 
gramos de azúcar

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos 
coma cinco por ciento del azúcar importado, que no devengarán 
derecho arancelario alguno No existen subproductos aprove
chables

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. L-os países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.


